
POMOC PAŃSTWA — HISZPANIA

Pomoc państwa nr C 3/07 (ex NN 66/06) — Regulowane taryfy opłat za energię elektryczną
w Hiszpanii

Zaproszenie do zgłaszania uwag zgodnie z art. 88 ust. 2 Traktatu WE

(Tekst mający znaczenie dla EOG)

(2007/C 43/10)

Pismem z dnia 24 stycznia 2007 r., zamieszczonym w autentycznej wersji językowej na stronach następują-
cych po niniejszym streszczeniu, Komisja powiadomiła Hiszpanię o swojej decyzji o wszczęciu postępowania
określonego w art. 88 ust. 2 Traktatu WE, dotyczącego wyżej wspomnianych środków.

Zainteresowane strony mogą zgłaszać uwagi na temat środków, względem których Komisja wszczyna postę-
powanie, w terminie jednego miesiąca od daty publikacji niniejszego streszczenia oraz załączonego do niego
pisma, kierując je na następujący adres lub numer faksu Kancelarii ds. Pomocy Państwa w Dyrekcji Gene-
ralnej ds. Konkurencji Komisji Europejskiej:

Commission of the European Communities
Competition DG, State aid Greffe
B-1049 Brussels
Fax: (32-2) 296 12 42

Uwagi te zostaną przekazane Hiszpanii. Zainteresowane strony zgłaszające uwagi mogą wystąpić z odpo-
wiednio uzasadnionym pisemnym wnioskiem o objęcie ich tożsamości klauzulą poufności.

TEKST STRESZCZENIA

1. OPIS ŚRODKÓW

Odbiorcy końcowi w Hiszpanii mogą nabywać energię elek-
tryczną z dwóch głównych źródeł: na rynku zliberalizowanym i
na rynku regulowanym.

Na rynku zliberalizowanym odbiorcy nabywają energię elek-
tryczną od dostawców, którymi mogą być zarówno istniejący
operatorzy jak i nowe podmioty. Część ceny będąca opłatą za
energię elektryczną jest wynikiem negocjacji klienta z dostawcą.
Często odzwierciedla ona ponoszone przez dostawcę koszty
nabycia energii elektrycznej na rynku hurtowym. Oprócz części
ceny będącej opłatą za energię elektryczną odbiorca płaci regu-
lowane opłaty za dostęp do sieci, w tym opłaty przesyłowe i
dystrybucyjne.

Na rynku regulowanym odbiorcy nabywają energię elektryczną
jedynie od przedsiębiorstw dystrybucyjnych wyznaczonych
przez państwo. Ceny obejmujące wszystkie składniki są w
całości regulowane przez państwo, które ustala je na mocy
dekretu, na ogół co roku, ale z możliwością wprowadzenia
zmian nawet w ciągu roku. Takie regulowane ceny nazywane są
również „taryfami”.

Wysokość taryf określa się tak, aby w wyniku całego procesu
regulacji zobowiązań przedsiębiorstwa dystrybucyjne pokryły
swoje koszty nabycia energii elektrycznej oraz uzyskały odpo-
wiednią marżę zysku.

Jednak w 2005 r. tak się nie stało. Hurtowe ceny energii elek-
trycznej znacznie wzrosły w ciągu roku, w przeciwieństwie do
taryf, które nie uległy dużym zmianom. Taryfa regulowana była
w wyniku tego znacznie niższa niż ceny rynkowe. Komisja
oszacowała różnicę na około 8 EUR/MWh w przypadku małych
odbiorców prowadzących działalność gospodarczą i około

47 EUR/MWh w przypadku dużych odbiorców o wysokim
zużyciu energii.

Globalny deficyt w sektorze regulowanym wyniósł ogółem
3 811 mln EUR, co oznacza, że brakowało 3 811 mln EUR na
pokrycie całkowitych kosztów nabycia energii elektrycznej
poniesionych przez przedsiębiorstwa dystrybucyjne.

W celu sfinansowania tego deficytu Hiszpania wprowadziła
opłatę parafiskalną, nałożoną na wszystkich konsumentów w
Hiszpanii na okres 14 lat.

2. OCENA ŚRODKÓW

Komisja przeanalizowała element pomocy taryfy regulowanej,
stosowanej w przypadku odbiorców prowadzących działalność
gospodarczą. Komisja stwierdziła, że taryfy regulowane były
finansowane przynajmniej częściowo z zasobów państwa, stano-
wiły selektywną korzyść dla niektórych odbiorców prowadzą-
cych działalność gospodarczą i miały wpływ na wymianę hand-
lową między państwami członkowskimi. Te same wnioski
wyciągnięto jeśli chodzi o zagwarantowany element zysku dla
przedsiębiorstw dystrybucyjnych wyznaczonych przez państwo
do dostarczania energii elektrycznej na rynku regulowanym.

Komisja dokonała analizy, czy przedmiotową pomoc można
uznać za zgodną ze wspólnym rynkiem. Komisja wyraża daleko
idące wątpliwości, czy ma tu zastosowanie którekolwiek z
odstępstw przewidzianych w art. 87 ust. 2 i art. 87 ust. 3 Trak-
tatu WE.

Komisja dokonała następnie analizy, czy pomoc można uznać
za rekompensatę za wykonanie usługi w ogólnym interesie
gospodarczym w świetle dyrektywy 2003/54/WE Parlamentu
Europejskiego i Rady z dnia 26 czerwca 2003 r. dotyczącej
wspólnych zasad rynku wewnętrznego energii elektrycznej i
uchylającej dyrektywę 96/92/WE (1) (zwanej dalej „dyrektywą”).
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Artykuł 3 dyrektywy zawiera zasady świadczenia usług w
ogólnym interesie gospodarczym. Ustęp 3 wspomnianego arty-
kułu stanowi: Państwa członkowskie zapewniają wszystkim odbiorcom
będącym gospodarstwami domowymi, a także, gdzie państwa człon-
kowskie uznają to za stosowne, małym przedsiębiorstwom (mianowicie
przedsiębiorstwom zatrudniającym mniej niż 50 osób i mającym obrót
roczny lub bilans nieprzekraczający 10 milionów EUR), prawo do
korzystania z usługi powszechnej, to znaczy z prawa do dostaw energii
elektrycznej o określonej jakości na ich terytorium w rozsądnych cenach,
łatwo i wyraźnie porównywalnych i przejrzystych.

W związku z powyższym Komisja wyraża wątpliwości, czy
taryfa regulowana może być uznana za usługę w ogólnym inte-
resie gospodarczym, jeśli stosuje się ją w przypadku odbiorców
prowadzących działalność gospodarczą, którzy nie są małymi
przedsiębiorstwami.

Dlatego też Komisja ma wątpliwości, czy taryfy regulowane są
zgodne ze wspólnym rynkiem, jeśli stosuje się je w przypadku
odbiorców prowadzących działalność gospodarczą, którzy nie są
małymi przedsiębiorstwami. Wątpliwości te odnoszą się
zarówno do pomocy dla odbiorców, którzy odnoszą korzyści z
taryfy, jak i dla przedsiębiorstw dystrybucyjnych, które uzyskują
zagwarantowaną marżę zysku w przypadku dostaw energii elek-
trycznej do odbiorców na rynku regulowanym.

3. WNIOSEK

Komisja wszczyna formalne postępowanie wyjaśniające zgodnie
z art. 88 ust. 2 Traktatu WE w odniesieniu do środka pomocy.

Komisja zwraca się do Hiszpanii o dostarczenie wszelkich infor-
macji, które mogą pomóc w ocenie przedmiotowych środków.

Zgodnie z art. 14 rozporządzenia Rady (WE) nr 659/1999,
wszelka pomoc przyznana niezgodnie z prawem może podlegać
odzyskaniu od jej beneficjenta.

Wszystkie zainteresowane strony wzywa się do przekazania
uwag w terminie jednego miesiąca od dnia odpowiedniej publi-
kacji.

TEKST PISMA

„Por la presente, la Comisión tiene el honor de comunicar a
España que, tras haber examinado la información facilitada por
sus autoridades sobre la medida arriba indicada, ha decidido
incoar el procedimiento previsto en el artículo 88, apartado 2,
del Tratado CE.

1. PROCEDIMIENTO

1. Mediante carta de 27 de abril de 2006, registrada por la
Comisión el 19 de mayo de 2006, las empresas Centrica
plc y Centrica Energia S.L.U. interpusieron una denuncia a
la Comisión contra las tarifas eléctricas reguladas en
España.

2. Mediante carta con referencia D/56464 de 27 de julio de
2006, la Comisión solicitó a las autoridades españolas
información sobre la medida a que se refiere la denuncia.
Dicha información fue enviada a la Comisión mediante

carta de 22 de agosto de 2006, registrada por la Comisión
el 23 de agosto de 2006.

3. Por carta de 4 de octubre de 2006, registrada por la Comi-
sión el 6 de octubre de 2006, Centrica Energia S.L.U.
presentó más información en relación con la denuncia.

4. Mediante carta con referencia D/59394 de 9 de noviembre
de 2006, la Comisión pidió a España más información
sobre la medida a que se refiere la denuncia. Dicha informa-
ción fue remitida a la Comisión mediante carta de 12 de
diciembre de 2006, registrada por la Comisión el 13 de
diciembre de 2006.

5. A parte de los sucesos del procedimiento mencionados
anteriormente, la Comisión también quiere tomar nota de
la existencia de dos procedimientos de infracción por falta
de comunicación de la transposición de las disposiciones de
la Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 26 de junio de 2003 sobre normas comunes
para el mercado de la electricidad y por la que se deroga la
Directiva 96/92/CE (2) y la Directiva 2003/55/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2003 rela-
tiva a las reglas comunes para el mercado interno del gas
natural y por la que se deroga la Directiva 98/30/CE (3).
Estos procedimientos han sido llevados ante el Tribunal de
Justicia con las referencias C-358/05 (electricidad) y C-357/
05 (gas). El Tribunal dictó sentencia contra España en el
caso C-357/05 (gas). Se espera que la sentencia C-358/05
salga en breve. Más aún, la Comisión continúa un procedi-
miento de infracción contra España (Infracción no 2006-
4207) relativa a la imposición de las tarifas eléctricas regu-
ladas. En éste caso, la Comisión envió un dictamen moti-
vado a España el 12 de diciembre de 2006.

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

2.1. El mecanismo de tarifas reguladas en España — el
déficit de 2005

6. En España los consumidores finales pueden comprar electri-
cidad por dos canales principales: el mercado liberalizado y
el mercado regulado.

7. En el mercado liberalizado, los consumidores compran elec-
tricidad a los proveedores, que pueden ser operadores tradi-
cionales o nuevos competidores. El componente de energía
del precio es el resultado de una negociación libre entre el
cliente y el proveedor y suele reflejar los costes incurridos
por el proveedor para obtener electricidad en el mercado al
por mayor. Además del componente de energía del precio,
el consumidor abona cánones regulados de acceso al
sistema, que incluyen los costes de transporte y distribu-
ción.

8. En el mercado regulado, los consumidores sólo pueden
comprar electricidad a los distribuidores designados por el
Estado. Los precios son globales y están totalmente regu-
lados por el Estado, que los suele fijar cada año mediante
decreto, si bien puede introducir modificaciones dentro de
ese plazo de un año. Estos precios regulados también
reciben el nombre de “tarifas”.
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9. Los ingresos percibidos por los distribuidores se procesan,
bajo control del regulador español, la Comisión Nacional de
Energía (“CNE”), con objeto de extraer y recaudar diversos
tipos de cánones del sistema, y de garantizar que en último
término los distribuidores cubren sus costes. Este proceso
se llama “liquidación” de las actividades reguladas.

10. Se suelen fijar las tarifas con vistas a garantizar que, como
consecuencia del proceso global de liquidación, los distri-
buidores cubren sus costes de adquisición, y obtienen un
margen de beneficio razonable.

11. Sin embargo, en 2005 no sucedió así. Los precios al por
mayor de la electricidad se incrementaron notablemente
durante el año, mientras que las tarifas, en cambio, se
mantuvieron relativamente estables. Como consecuencia de
ello, el proceso de liquidación arrojó un déficit global de
3 811 millones de EUR, lo que implicaba que faltaban
3 811 millones de EUR para cubrir los costes totales de
adquisición de los distribuidores.

12. Las autoridades españolas adoptaron dos medidas consecu-
tivas para cubrir este déficit.

13. En primer lugar, el artículo 24 del Real Decreto Ley
5/2005 (4) establece que los fondos para liquidar este déficit
tendrían que ser adelantados por 5 empresas con arreglo a
los siguientes porcentajes de reparto:

— Iberdrola, S.A.: 35,01 %;

— Unión Eléctrica Fenosa, S.A.: 12,84 %;

— Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A.: 6,08 %;

— Endesa, S.A.: 44,16 %;

— Elcogás, S.A.: 1,91 %.

Estos porcentajes pueden ser actualizados por el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

14. En segundo lugar, el Real Decreto 809/2006 (5) establece, a
partir del 1 de julio de 2006 y durante un plazo de 14
años, una exacción especial sobre toda la electricidad
consumida en España. Esta exacción se destina a reembolsar
a las 5 empresas anteriores su contribución a la cobertura
del déficit.

15. Esta exacción recibe el nombre de “recargo para recuperar
el déficit de ingresos en la liquidación de las actividades
reguladas generado entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de
diciembre de 2005”. Para la segunda mitad del año 2006,
el Real Decreto 809/2006 lo fija en un valor equivalente al
1,378 % de la tarifa para los clientes del mercado regulado
y al 3,975 % del peaje de acceso a la red para los clientes
del mercado liberalizado.

16. El producto de este recargo se ingresa en una cuenta abierta
por la CNE en el Banco de España, antes de ser redistri-
buido a las 5 empresas mencionadas anteriormente. Estas 5
empresas están autorizadas a titulizar los ingresos proce-
dentes del recargo.

2.2. Incidencia en el mercado de la electricidad

17. El mecanismo que se acaba de describir provocó que en
2005 las tarifas del mercado regulado fueran inferiores a
los precios del mercado liberalizado.

18. El valor exacto de la diferencia varía en función del consu-
midor, puesto que hay diversas categorías de tarifas para
diversos tipos de consumidores.

19. El informe de la CNE de 2005 sobre el consumo de electri-
cidad en la España peninsular (6) menciona las siguientes
tarifas medias para los distintos grupos de consumidores:

Cuadro 1

Tarifa media por grupos de consumidores

Grupos de consumidores Precio (EUR/MWh)

1. Gran consumidor industrial a muy alta
tensión (tarifa G4)

23,9

2. Gran consumidor industrial con sumini-
stro interrumpible

27,0

3. Consumidores con tarifa de alta tensión 76,2

4. Suministro a consumidores domésticos 101,2

5. Consumo para empresas de servicios y
pequeña industria en baja tensión

103,9

20. La media global es de 79 EUR/MWh. Observen que estos
valores son globales (es decir, incluyen tanto el componente
de los costes energéticos como costes y cánones no energé-
ticos).

21. El mismo documento informa de precios del mercado al
por mayor de la electricidad facilitados por OMEL que
oscilan entre los 49,6 EUR/MWh (media de enero) y los
72,91 EUR/MWh (media de julio), con una media anual de
59,47 EUR/MWh.

22. Para comparar los precios del mercado al por mayor con
las tarifas, se debe tener en cuenta también el denominado
“peaje de acceso de terceros”. Este peaje es un canon que
cada cliente del mercado liberalizado ha de abonar para
gozar del derecho a utilizar la red (7) y comprende los
costes no energéticos del suministro eléctrico. Los peajes de
acceso de terceros también dependen de manera compleja
del grupo de consumidores.

23. Para completar el cuadro que figura a continuación la
Comisión ha utilizado valores medios sacados del Informe
de la CNE antes mencionado. Observen que es muy
probable que los precios que figuran en este cuadro subes-
timen los precios reales de mercado, ya que sólo tienen en
cuenta los costes de adquisición y los peajes de acceso de
terceros. Los precios reales de mercado tendrían que incluir
algún tipo de contribución a los demás costes de los
proveedores distintos de los costes de adquisición (por
ejemplo, sus propios costes administrativos como factura-
ción), más un cierto margen de beneficio. Estas cifras son
difíciles de calcular puesto que son secretos comerciales. La
información de Centrica sugiere que podrían oscilar entre
los 10 y los 20 EUR/MWh.
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Cuadro 2

Estimación de costes de adquisición más peajes de acceso de terceros en el mercado liberalizado por grupo
de consumidores

Grupos de consumidores Precio (EUR/MWh)

1. Gran consumidor industrial a muy alta tensión (tarifa G4) 61,17

2. Gran consumidor industrial con suministro interrumpible 73,87-76,47

3. Consumidores con tarifa de alta tensión 81,57

4. Suministro a consumidores domésticos 107,75

5. Consumo para empresas de servicios y pequeña industria en baja tensión 101,07

Notas: Los costes de adquisición son la media anual mencionada en el punto 21. Los peajes de acceso
de terceros son cifras medias como figura en el cuadro no 4 del Informe de la CNE. Para el grupo 1, la
Comisión utilizó la línea de dicho cuadro consagrada a “muy gran consumidor”. Para el grupo 2, la
Comisión utilizó todas las líneas de “gran consumidor”. Para el grupo 3, la Comisión utilizó la línea
“pequeños consumidores de alta tensión”. Para el grupo 5, la Comisión utilizó la línea “Baja Tensión”.
Para el grupo 4, la Comisión empleó su propia media basada en el uso de la tarifa 2.0A según lo estab-
lecido por el Real Decreto 2392/2004 (8) y las cifras medias de potencia y energía que figuran en el
Informe de la CNE para ese grupo de consumidores (4,0 kW y 3 187 kWh).

24. Según Centrica, el resultado de esta situación es que los consumidores se enfrentan a un arbitraje entre
las tarifas y los precios de mercado, que a medida que avanzaba el año resultaba cada vez más desfavo-
rable para el mercado, hasta el punto de que, en la segunda mitad del mismo, las tarifas eran en todos
los casos más baratas que los precios de mercado.

25. Centrica alega que ello dio lugar a que los consumidores mostraran una tendencia general a abandonar
el mercado liberalizado para acudir al mercado regulado. En su opinión, los operadores del mercado
liberalizado, y en especial los nuevos competidores, han perdido una parte significativa de su clientela y
sus inversiones en el mercado corren peligro.

3. EVALUACIÓN DE LA MEDIDA

3.1. Existencia de ayuda a efectos del artículo 87, apartado 1, del Tratado CE

26. Para que una medida sea ayuda estatal en el sentido de lo dispuesto en el artículo 87, apartado 1, del
Tratado CE, debe ofrecer una ventaja competitiva de una manera específica, ha de afectar o amenazar
con afectar al comercio entre Estados miembros, y debe implicar recursos estatales.

27. A modo de observación preliminar, se ha de señalar que la medida en examen es el sistema de tarifas
reguladas, limitado al año 2005. Dos categorías de beneficiarios son investigados: las empresas consu-
midoras eléctricas finales y los distribuidores que venden la electricidad a dichos consumidores y que
reciben una compensación. La presente decisión no incluye en su campo de aplicación a la distribución
de electricidad a los hogares.

Ventaja para las empresas consumidoras de electricidad

28. La Comisión observa que las tarifas reguladas ofrecen a los consumidores, y en particular a las empresas
consumidoras, la oportunidad de adquirir electricidad a un precio inferior al precio del mercado liberali-
zado.

29. El cuadro siguiente resume la comparación entre los precios de la electricidad adquirida en el mercado
regulado y los precios estimados de la electricidad en el mercado liberalizado.
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Cuadro 3

Comparación de tarifas y precios estimados en el mercado liberalizado por categoría de consumidor. Todos
los precios están en EUR/MWh

Grupo de consumidores Tarifa

Precio en el mercado libe-
ralizado

(solamente costes de
adquisición más peajes de

acceso de terceros)

Precio en el mercado libe-
ralizado

(incluida una estimación
de otros costes de
10 EUR/MWh)

1. Gran consumidor industrial a muy alta
tensión (tarifa G4)

23,9 61,17 71,17

2. Gran consumidor industrial con suministro
interrumpible

27 73,87-76,47 83,87-86,47

3. Consumidores con tarifa de alta tensión 76,2 81,57 91,57

4. Suministro a consumidores domésticos 101,2 107,75 117,75

5. Consumo para empresas de servicios y
pequeña industria en baja tensión

103,9 101,07 111,07

Nota: Sólo se menciona a los consumidores domésticos por motivos de información general. Al no ser
entidades económicas, no están sujetos al presente análisis sobre la existencia de ayuda estatal.

30. El cuadro anterior pone de manifiesto que las empresas de los grupos de consumidores 1 a 3 obtienen
una ventaja evidente de la existencia de la tarifa con respecto al precio que tendrían que pagar en su
ausencia. Para las empresas del grupo 5, la conclusión es menos obvia, pero las cifras globales siguen
apuntando a la existencia de una ventaja, aunque pequeña.

31. El cuadro anterior no pretende ser exhaustivo, ya que sólo consta de medias. Además, es posible que
algunos consumidores no estén incluidos en los grupos. Sin embargo, la Comisión considera que ofrece
una panorámica real del mercado, aunque sólo sea porque se basa en grupos y cifras elaborados por la
CNE. El cuadro parece mostrar que, en la mayoría de los casos, las empresas consumidoras consiguen
alguna ventaja de las tarifas del mercado.

Ventaja para los distribuidores de electricidad

32. Además de la ventaja para las empresas consumidoras, la Comisión también toma nota del hecho de
que el mecanismo de tarifas garantiza que los distribuidores obtengan un beneficio mínimo por la elec-
tricidad que proporcionan en el marco del mercado regulado. Los proveedores en el mercado liberali-
zado no obtienen ningún tipo de beneficio garantizado por la electricidad que venden a los consumi-
dores finales. En esta fase de su análisis, la Comisión considera que este beneficio garantizado constituye
una ventaja para los distribuidores, que se financia a partir de una tasa especial sobre todos los consu-
midores de electricidad en España tal y como se describe en los párrafos 14-16. Más aún, las tarifas
regulada reducen el precio de mercado, los cual atrae a más clientes al mercado regulado y consiguiente-
mente aumenta el beneficio general de los distribuidores. Ello parece desprenderse de la información
dada por Centrica, según la cual algunos distribuidores estarían aconsejando a los clientes del mercado
libre que cambien al mercado regulado.

Especificidad para las empresas consumidoras

33. Con respecto a la ventaja (para las empresas consumidoras), la Comisión constata que, en principio,
todas las empresas pueden beneficiarse de ella puesto que cualquiera puede acceder libremente al
mercado liberalizado en España o salir de él. Por lo tanto, a primera vista podría considerarse que la
ventaja en el marco del mecanismo de tarifas es una medida general.

34. Sin embargo, la Comisión considera que los cuatro factores que se indican a continuación contradicen
esta conclusión.
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35. En primer lugar, aunque todas las empresas pueden acceder
al mercado regulado, éste sigue estando intrínsecamente
supeditado a la condición de que sea suministrado por uno
de los distribuidores designados, que son todos ellos opera-
dores tradicionales del sector eléctrico en España. La Comi-
sión considera que ello podría considerarse un elemento de
selectividad, en especial porque va ligado a una discrimina-
ción entre minoristas de la electricidad que es directamente
contraria al mercado interior de la electricidad.

36. En segundo lugar, hay un elemento de selectividad de facto
para los mayores consumidores de electricidad, dado que la
ventaja va ligada al consumo.

37. En tercer lugar, otro elemento de selectividad de facto se
refiere al hecho de que la ventaja va ligada a empresas
consumidoras que utilizan electricidad como fuente de
energía, lo que supone una discriminación para los compe-
tidores que utilizan otras fuentes de energía para fabricar
los mismos productos.

38. En cuarto lugar, y probablemente el punto más importante,
la ventaja no es proporcional al volumen de electricidad
consumido. Como puede observarse en el cuadro 3, la
ventaja por MWh difiere notablemente de un grupo de
consumidores a otro, y por lo general tiende a aumentar
para los mayores consumidores. Para estos últimos (a los
que se aplica la tarifa G4), la tarifa todo incluido es inferior
a la mitad del componente exclusivamente energético del
precio en el mercado liberalizado. Por lo tanto, además de
la selectividad de facto descrita anteriormente, hay también
una selectividad de jure muy importante.

39. Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, en esta fase de
su análisis, la Comisión considera que la ventaja para las
empresas consumidoras es selectiva.

Especificad para los distribuidores

40. Por lo que se refiere a la ventaja para los distribuidores, es
claramente selectiva porque sólo se concede a una selección
de distribuidores designados por el Estado.

Efectos sobre la competencia y el comercio entre Estados miembros
para las empresas consumidoras de electricidad

41. La ventaja para los usuarios profesionales constituye un
régimen de ayuda estatal, aplicable a todos los sectores de
la economía. La Comisión considera que se puede dar por
sentado que estos regímenes inciden sobre el comercio, ya
que la mayoría de los sectores de la economía de la Unión
implican la existencia de intercambios entre los Estados
miembros.

42. La ventaja para los distribuidores incide claramente también
en el comercio entre Estados miembros. Los distribuidores
de la electricidad suelen ser grandes empresas de servicio
público que compran y venden electricidad en el mercado
interior, disponen de sucursales en la Unión y compiten

con otros operadores a escala comunitaria. Todo ello se
evidencia por el hecho de que el denunciante en el presente
caso, Centrica, desarrolla actividades en varios Estados
miembros, y especialmente en el Reino Unido.

Fondos estatales

43. Para dilucidar si en esta medida hay presencia de recursos
públicos, la Comisión ha de descubrir el origen de los
fondos utilizados para financiarla.

44. Son los distribuidores quienes aplican la tarifa y los que
adelantan en primer lugar la diferencia entre la tarifa y sus
costes de adquisición cuando es negativa. En ese caso, el
artículo 24 del Real Decreto Ley 5/2005 establece que
determinados generadores han de cubrir el déficit adelan-
tando los fondos a su vez. Posteriormente el Real Decreto
809/2006 establece un recargo parafiscal aplicable a todos
los consumidores para compensar a los generadores.

45. En último término, la medida se financia por tanto a través
de los ingresos procedentes de un recargo que el Estado
aplica a todos los consumidores. Lo recaudado se ingresa
en una cuenta abierta por la CNE y se redistribuye a los
beneficiarios finales de conformidad con la ley.

46. La práctica constante de la Comisión consiste en considerar
que los ingresos procedentes de estos recargos son recursos
públicos (9). Esta práctica se ajusta a la jurisprudencia del
Tribunal, según la cual siempre se consideró como recursos
estatales lo recaudado en concepto de exacciones impuestas
por el Estado, ingresado en fondos designados por el Estado
y utilizado con fines definidos por el Estado en beneficio de
determinadas empresas. (Vease por ejemplo las sentencias
del Tribunal en los casos C-173/73 (10) y C-78/79 (11))

47. La medida se financia por lo tanto mediante recursos del
Estado.

48. En la práctica, en resumen, todos los recursos del Estado se
recogen por un cuerpo estatal (Comisión Nacional de la
Energía) a partir de una tasa parafiscal, y se canalizan a los
distribuidores. Los distribuidores mantienen una parte de
estos recursos estatales para conseguir el margen de bene-
ficio garantizado de su actividad de distribución, mientras
que los recursos restantes van a los consumidores en la
forma de un precio más barato de electricidad.

Conclusión

49. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Comisión
concluye, en esta fase de análisis, que la medida es una
ayuda estatal, a efectos del artículo 87, apartado 1, del
Tratado CE, para los usuarios profesionales finales, por la
diferencia entre la tarifa y el precio del mercado liberali-
zado, y para los distribuidores, por el beneficio garantizado
en sus actividades reguladas de distribución, que son finan-
ciadas a través de una tasa especial sobre todos los consu-
midores de electricidad de España.
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(9) Véase por ejemplo el asunto C 43/02 — Luxemburgo — DO C 255 de
23.10.2002, p. 15.

(10) Sentencia de 2.7.1974 en el caso C-173/73 — Italia contra Comisión.
(11) Sentencia de 22.3.1997 en el caso C-78/79, Steinike contra República

Federal de Alemania.



3.2. Legalidad de las ayudas

50. La ayuda en cuestión se ha concedido sin haber sido notifi-
cada a la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo
88, apartado 3, del Tratado CE, por lo que constituye una
ayuda ilegal a efectos del artículo 1, letra f), del Reglamento
(CE) no 659/1999 del Consejo, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado
CE (12).

3.3. Compatibilidad de la ayuda con el mercado
común

51. El artículo 87, apartado 1, del Tratado CE establece el prin-
cipio general de prohibición de las ayudas estatales en la
Comunidad.

52. El artículo 87, apartados 2 y 3, del Tratado CE contempla
excepciones al principio general de incompatibilidad tal
como se establece en el artículo 87, apartado 1.

53. Las excepciones del artículo 87, apartado 2, del Tratado CE
no son aplicables en el presente caso, dado que no se trata
de ayudas de carácter social concedidas a consumidores
individuales (13), ni de ayudas destinadas a reparar perjuicios
causados por desastres naturales o por otros aconteci-
mientos de carácter excepcional, ni tampoco de ayudas a la
economía de determinadas regiones de la República Federal
de Alemania afectadas por la división de Alemania.

54. En el artículo 87, apartado 3, del Tratado CE se establecen
otras excepciones. Las excepciones de los artículos 87.3.a),
87.3.b) y 87.3.d) no se aplican en el presente caso. Salvo en
condiciones muy excepcionales que no se dan en el
presente caso, la excepción establecida en el artículo 87.3.a)
no contempla las ayudas de funcionamiento. Además, la
ayuda no tiene por objeto promover la realización de un
proyecto importante de interés europeo común, o poner
remedio a una grave perturbación en la economía de un
Estado miembro, o promover la cultura y la conservación
del patrimonio.

55. El artículo 87, apartado 3, letra c), autoriza las ayudas esta-
tales destinadas a facilitar el desarrollo de determinados
sectores económicos, siempre que no alteren las condi-
ciones de los intercambios en forma contraria al interés
común. La Comisión ha desarrollado diversas directrices y
comunicaciones que explican de qué forma aplicaría la
excepción contemplada en este artículo. No parece que
ninguna de estas directrices o comunicaciones sea de aplica-
ción en el presente caso.

56. Al no ser posible autorizar la ayuda al amparo de lo
dispuesto en el artículo 87, apartados 2 y 3, del Tratado
CE, la Comisión analizó si podía ser de aplicación lo
dispuesto en el artículo 86, apartado 2, del Tratado.

57. El Tratado CE autoriza, en determinadas condiciones, que
se haga una excepción a la aplicación de las normas del
Tratado CE, cuando se trate de servicios de interés econó-
mico general. La base legal de esta excepción puede ser el
cumplimiento de los requisitos de las condiciones impuestas
por el Tribunal en la sentencia Altmark (14) o la aplicación
directa del artículo 86(2) del Tratado CE.

58. La condición preliminar para usar una de éstas dos bases
legales es saber si la medida conlleva el cumplimiento de un
servicio económico de interés general. Los Estados miem-
bros gozan de un amplio margen de discreción para definir
lo que consideran como servicios de interés económico
general. Sin embargo, para ciertos sectores, el Derecho
comunitario limita dicho margen de discreción.

59. En esta fase de su análisis, la Comisión considera que este
es el caso del sector de la electricidad.

60. La Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes
para el mercado interior de la electricidad y por la que se
deroga la Directiva 96/92/CE (15) (en lo sucesivo denomi-
nada “la Directiva”) organiza el mercado interior de la elec-
tricidad.

61. El artículo 3 de la Directiva establece normas para las obli-
gaciones de servicio público (las “obligaciones de servicio
público” son otra forma de expresar lo que se conoce con
el nombre de “servicios de interés económico general”). El
apartado 3 del mencionado artículo establece que “los
Estados miembros deberán garantizar que todos los clientes
domésticos y, cuando los Estados miembros lo consideren
adecuado, las pequeñas empresas, es decir, las empresas que
empleen a menos de 50 personas y cuyo volumen de nego-
cios o balance general anual no exceda de 10 millones de
EUR, disfruten en su territorio del derecho a un servicio
universal, es decir, del derecho al suministro de electricidad
de una calidad determinada, y a unos precios razonables,
fácil y claramente comparables y transparentes”.

62. En esta fase de análisis, la Comisión considera que las
disposiciones anteriormente mencionadas del artículo 3,
apartado 3, de la Directiva definen el ámbito de aplicación
de los servicios de interés económico general en relación
con el suministro eléctrico. Este ámbito incluye el sumini-
stro eléctrico a los clientes domésticos y, cuando los Estados
miembros lo estimen oportuno, a las pequeñas empresas.
No incluye a otras empresas distintas de las pequeñas, es
decir, deja fuera a las empresas medianas y grandes.

63. Por tanto, la Comisión alberga serias dudas de que la
medida pueda acogerse a la excepción contemplada en el
Tratado CE para los servicios económicos de interés general,
en la medida en que esta se refiere a los usuarios profesio-
nales que no son pequeñas empresas, tal como se definen
en la Directiva.
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(12) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1. El artículo 93 del Tratado CE se ha
convertido posteriormente en el artículo 88.

(13) Sólo se analiza la aplicación de la tarifa a los usuarios profesionales.
(14) Sentencia del Tribunal de 24.7.2003 en el caso C-280/00.
(15) DO L 176 de 15.7.2003, p. 37.



64. Estas serias dudas se refieren tanto al elemento de ayuda a
favor de los usuarios profesionales que no son pequeñas
empresas como al beneficio garantizado concedido a los
distribuidores cuando suministran electricidad a estos
clientes con arreglo a la tarifa regulada.

65. EL hecho de que el campo de aplicación de la presente deci-
sión esté restringido a las tarifas concedidas a las empresas
consumidoras de electricidad que no son pequeñas
empresas, tal y como están definidas en la Directiva, y al
beneficio garantizado entregado a los distribuidores de elec-
tricidad, es sin menoscabo de la posible acción de la Comi-
sión relativa a la totalidad sistema, en tanto en cuanto se
aplica a todos los consumidores. En particular, la Comisión
subraya que España no informó a la Comisión de ninguna
medida adoptada para el cumplimiento de obligaciones de
servicio público bajo las disposiciones del articulo 3(9) de
la Directiva.

4. CONCLUSIÓN

66. Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la Comi-
sión duda de la compatibilidad de la medida con el
mercado común en la medida en que se aplica a las
empresas consumidoras que no son pequeñas empresas.
Estas dudas se hacen extensivas a la compatibilidad del
elemento de beneficio garantizado a los distribuidores
designados cuando distribuyen electricidad a dichos consu-
midores profesionales.

67. La Comisión subraya que la incoación de este procedi-
miento sólo abarca la aplicación de tarifas reguladas en
2005. Ello se entiende sin perjuicio de que la Comisión
pueda adoptar una acción similar en relación con otros
ejercicios, especialmente los posteriores. A este respecto, la
Comisión recuerda a España la obligación de notificar toda
ayuda estatal antes de su ejecución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 88, apartado 3, del Tratado CE.

68. Por lo tanto, en aplicación de los artículos 4, apartado 4, y
6, del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo, la Comi-
sión inicia un procedimiento formal de investigación sobre

esta ayuda en la medida en que se aplica a usuarios profe-
sionales que no son pequeñas empresas y solicita a las auto-
ridades españolas que le remitan sus observaciones y faci-
liten toda la información que pueda contribuir a la evalua-
ción de estas medidas en el plazo de un mes a partir de la
fecha de recepción de la presente carta. Pueden presentarse
observaciones tanto por lo que respecta a la naturaleza de
las medidas de ayuda estatal, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 87, apartado 1, del Tratado CE, como a su compa-
tibilidad con el mercado común.

69. La Comisión desea llamar su atención sobre el artículo 14
del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo que establece
que toda ayuda ilegal puede recuperarse del beneficiario.

70. La Comisión advierte a España de que informará a los inte-
resados mediante la publicación de la presente carta y de
un resumen significativo de la misma en el Diario Oficial de
la Unión Europea. Asimismo, informará a los interesados en
los Estados miembros de la AELC signatarios del Acuerdo
EEE mediante la publicación de una comunicación en el
suplemento EEE del citado Diario Oficial, y al Órgano de
Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se
invitará a los todos los interesados mencionados a presentar
sus observaciones en un plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación de la presente.

71. En el supuesto de que la presente carta contenga informa-
ción confidencial que no deba publicarse, le ruego informe
de ello a la Comisión en un plazo de quince días hábiles a
partir de la fecha de recepción de la presente. Si la Comi-
sión no recibe una solicitud motivada al efecto en el plazo
indicado, se considerará que se acepta la publicación del
texto íntegro de la carta. Dicha solicitud, en la que se preci-
sará la información afectada, deberá ser enviada por correo
certificado o por fax a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Ayudas Estatales
B-1049 Bruselas
Fax: (32-2) 296 12 42”
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